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La partidora designada dentro del proceso de Liquidación de Sociedad 

Conyugal de los ex-cónyuges Londoño - Santacruz, presenta nuevamente el trabajo 

partitivo rehecho que le fuere ordenado por auto No. 1690 de fecha 3 de diciembre 

del año 2020.  En consecuencia, al tenor del artículo 509 del CGP, se correrá traslado 

a los interesados, por el término de cinco (5) días. 

 

Por lo expuesto el Juzgado, RESUELVE:  

 

PRIMERO: INCORPORAR al expediente el trabajo de partición rehecho y 

elaborado por la partidora designada en este proceso.  

 

SEGUNDO: CÓRRASE traslado del mismo a los interesados por el término 

de cinco (05) días (Art. 509 del C.G.P.). 

 
NOTIFÍQUESE 
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CARLOS ERNESTO OLARTE MATEUS  

JUEZ  
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